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.al .e^^^t
LA

^ROVINCI^. DE CORDO^A
^rttoalo 1.° T^fus .eyea obligar4n en la Penlnsulal ielaa

íialwros y Canarias, ^. loe veinte dias de en promnlgación, si
sa ellaa no se dispnsiese otra oosa. 9e entiende hecha la pro-
t^talgaoión el día ea que terniina la inderoión de la ley dn ls
Qi0ófa Of^CiGl.

^zt. 2.° La iqnoraYOia de lae leyeb, no s:cnea de en cnm-
^llmietito.

Art. 8.° I.as leyes nn tandrsa efeato retroactivo, si no dis-
ltuieren lo contrario. (Códigó oiuil vig,nede).

Beal dec.eto da 26 de dLrii de IQ00. - Art. 23. Las Oorpo-
tao'.ones provinci$les y mnnicipales abonarlw, en primer tér-
ed^o, al Notario 6 Notarlos qne wntorioen las enbastas, lon de-
;^ohoe por ellos lecangadoa y los enplementos adelantados
¢or las mismos así c.c^Ino loA derechos de ínserción de los
^tancios en los periódicus o8eialee, cuidando de reintegrar-
se del remntante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
?.dos gastos de cnyo cargo eon, coa arreqlo 41o dispaesto
s: la re^la Z^.' del art. 8.°

PAT^TE OFICIAL

^^s;^eacis dei ^otisejo ^e I^inistros
(Q^aceta del 30 de Marzo.)

S. M. el REY (Q. D. (3.) y Augusta

Real Familia continúun en esta Corte

ain novedad en su importante salud.

^inistErio de Instrucción pública
Y BELLA$ ARTES

EX POSICIÓN

S^>vox: Complemento del docto
Cuerpo de Catedráticos de Instituto
ea el de Auziliares de estos estableci-
mientos docentes, modeata cla:,e pro-
fesiona) que ha muchos años viene
coadyuvando en la m0dida de sua
fuerzas, y siempre con decidida vo-
luntad, al fin de cultura general y de
preparación para más superiores es
tudios que la enseiianaa secundaria
ae propone.

Conforme al actual sistema, las Au-
ziliarias de número se proveen por
a►scenso en el superuumerario más
antiguo del establecimi:ento y aección
on que ocurra la vacante, y las pla-
zas de anpernumerario, por oposición,
•ntre Ayudantes personales. Sólo en
nn eacaso número de Inatitutos se tian
$ombrado Ayudantes, circunstancia
ezplicable por la condición de eatos
cargos, siempre gratuitoa y ain otroa
derechos que el de presentarae eln su
día á oposiciones á aupernumerarioe,
Plazas también sin retribución fija, y
ain otra ventaja, después de obteni-
das, que la de esperar el problemfiti-
co asceneo á la vacante que ocurra,
Pr^cieamente en au Instituto y Sec
ción, íngresando como término en eu
^arrera, y deepué3 de tan lento pro •

8U8CR1PCIÓAT PAR^'rCULA1ii

Ex Có>inoea p«^^•

l7n mes. . . . . . . 8
Z`rimeetre.. . . . . . 8 25
^eid meaes. . . . . . 18 6(2
Ui n s^ño.. . . . . . . 83

FIIBBA DE OOEDOB^ r ^^+

[^n mea. . . . . . . 4
Trimsstre.. . . . . . I 1 2b
:3eígmesea. . . . . . ^8 60
Un e^o.. . . . . . . !b

Nfiu^ero awlfo, !0 oéntiew^ de peseta.

3^ publl^w coaor los dlai, ^zeepto los Domir.ffo^-

1^C'PA IMPOHTANTE.-Inmediacaa,onte quo los eat^oree
Alealdes y 8ecretarioa reoiban eete Bol.mTix dispond;.•in qno ae

>^je nn ejemplar en el eitio de eostnmbre, donde permaneoer0^
j hasta el recibo del atimsro eigniente.

cedimiento, en el Cuerpo de Auailia-
res numerarios, con la categorfa de
entrada y retribución de 1.000 pe-
setas anuales. Sin duda por ]a falta
de Ayudantea, )as oposiciones no han
llegado {► verificarse, haciéndoae no
tar enseguida las deficiencias de este
procedimiento para la provisián de
Auzi^iares.

Actuallnente figuran eu los Inatítu-
tos generalea y técnicoy ^estudios ge
neralo^) Auxiliares do distintas pro-
cede ►icias, y con no bieil definidos, ni
en muchos casos justiticudos derechos
y obligaciones, imponiéndose la ile-
cesidad de dictar reglas concretas
que den la conveniente unidad á tan
importante clase del Profesorado; pe
ro esta reforma, sobre necesaria, ae
ha^ hecho urgente por la circunstan•
cia de haberse resentido el servicio
de la enseñanza en algunos Institutos,
no obstante los esfuerzos de su perso-
nal de Catedráticos, por falta de Li-
cenciados que quisieran optar á las
plazas de Ayudante, hecho aignifl-
cativo, debido quizás A la total ca-
rencia de ©ettmulo para los que las
desempeñaran. Y aunque el Dlinistro
que guscribe entiende que las muy
importantes cueationes de derecho
relativae A la enseñanza deben discu•
tiree y aprobarse con el concurso de
lae Cortes para darles la tijeza que au
transcendencia y estado act4al recla-
man, ante la imperiosa necesidad
eurgida, se cree en el deber de propo-
ner á V. M. una solución inmediata,
ain perjuicio de presentar en su dia
la reforma legielativa, ^ su juicio in
dispeneable, para cimentar aobre aó-
lidae basea una situación á que, por
el pronto, trata de poner remedio ea-
ta Soberana resolución de V. 11I.

Suprimeaa en este proyecto la opo
aición, justi8cando tal medida el que
los ej^rcicios tendrían que versar eo-
bre todas las asignaturas de la S^c-

Laa Leyee, órdenes y annnoioe qao se mandon pnblio^.- =o
loe Boletiwca Ojlcialea se han de remitir al Jofo politico rc^^}:e:
tivo, por cnyo oondnato se paearLn á los editores de 1oE me:
cionadoa periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8•y 21 de Ootnbre de 18b4.)

Loe señores ^áeoretarios cnidarín bajo su m&s ostrecha rse.
ponsabilidad, dm consexvar los nt^meroa de este Bolet4n, ooleo•
oionadoa parn sn encnadbrnación, qne deberL verificsrse ai
tinai de cada aeo.

ADCYHTSxt;IA. Coníorme oon la condición 4.• del pliege

que hs servido de base pars la anbaeta, no ae íadertuA ninK{^t.

edicto ó auuncio que sea á inetauciec de parte sln qne abonw

l05 interer3ados el importe de sn pablicación, d guranticen e.i

pago, á ra^ón de 2b cdntimoe por lineu d parte de e]?a, y la

venta de númeroe sneltos á 40 cbntimos.

ción, con lo que resultarian con un
alcance y eztenaián de que carecen
los de oposiciones á cátedras, no com
pensándose eate ímpcobo trabajo más
que con una plaza gratuita, ein otro
porvenir que el asceneo eventual á
un cargo de retribución escaea.

^uizás un sietema do Ayudante3
de cátedra, algo así como Repetidores,
que ingresaran por oposición y tu-
vieran do^ echo al aacenso, diora bue
noa resultadoy; pero mientras llel;•a el
momonto de acometer esta reforma
legislativa, es urgente atender, con
loe elementos de que se dispone, á las
generales protestas lanzadas en di-
ferentes ocasiones contra las múlti-
ples disposicioues acordadas y quQ
han venido á determinar un eatado
de opinión y disciplina verdadera-
mente lamentable.

Se señala, pue+, el concurso como
forma de ingreso, y rospotando siem-
pre loa derechos adquiridos, se resta-
blecen los supernumerarios del Real
decreto de 23 de Agosto de 1888, va-
riándolea su denominación por la de
Ayudantes, creándose además A.yu-
dantes interinos, y refundiéndose en
ambas ctases, mediante determinadae
condicionea, cuanto3 Anziliares de
difcrentes procedencias prestan ac•
tuatmente sus aorvicios. Se conservan
los seis especiales de idiomas, que son
necesarios en los Institutos á que per-
tenecen, por tener alumnos de Fran-
cós y de A emáu, de la matrícula de
^dedícina y Ciencias. Queda estable•
cido, por último, el ascenso á Auzi-
ziliar numerarío por antígiledad, por
ser muchos los que ingresaron al am-
paro de la diaposición que lo esta
blecia.

Cuanto á las permutas y traslados
de estos Profesores, autorizándose
deade luego por no eaistir en realidad
conveniencia alguna del servicio que
justifique la prohibición, aumontáa-

doso también á 1.500 pesetas anuales
las 1.U00 de retribución que hoy per-
ciben casi todos los Auziliares, si bien
esta pequeHa mejora en su haber no
podrá realizarse sino cuando los pre.•
supuestes lo consientan. Elévase así,
en lo posiblo, la condicion del Auxilar
dentro de. la pruporcionalidad de sua
funciones con las del Catedrático, con-
tinuando su inrreeo en esta ctase re•
servado á. la oposición.

Esta ref^rma, de carácter pura-
mente administrativo, y consistente
tan solo en un ostudio de adaptación
exigido por las necesidades presentee,
ha de normalizar seguramente, en
parte, el r3gimen de la enseflanza y
reorganirar este Profesorado.

Inspirado eu estos propósitoe, y se•
guro de que ha de ser apreciado en
su recta intención, el de reorganizar
una digulsima claso del Profesorado,
eu beneficio además de la enaeilanza,
último y noble fin regenerador que
siempre se propondrá el Hinistro que
suscribe, tiene el honor de someter á
la aprobación de V. M. el aiguiente
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1903.-Sr-
rox: Á L. R. P. de V. li., Maruet
Allende^sala<u1•.

REAL DECRETO

En atonción á las razones eapuee-
tas por el Binistro de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo aiguiente:
Artículo 1.° El Profesorado auxi-

liar de loa Institutos geaeralea y tbc-
nicos, en lo reterente á estudios gene-
ratea, lo formardn en lo aucesivo:
Auziliares, Ayudantes y AyudanteR
interinos.

I.os Auxiliares y Ayudantes serán
nombrados por el Ministerio de Ins-
truccián píiblica y Bellas Artes, y los
Ayudantes interinos poc el Rectorado
reapectivo. ^
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BOLETIN OFICIA ú DE L.^. PR.OVINí;IA DE QORD^?Bá.

:^rt. 2.° Los :luxiliares tendrán la
obligacibn y el derecho de desempe-
í^ar las cátedras vacantes en su Sec-
cibn, y sustituir en ausencias y en
fermedades á los Catedráticos de la
miama, quedando terminantomente
prohibido el nombramiento de Cate-
drá.ticos interinos y en comisión en
estos estudios.

Art. 3.° E1 número de Augiliares
será de tres en cada uno de loa Insti-
tutos de ilrladrid, y dos en los demás
con destino en estos últimos, uno sí la
Sección de Ciencias y otro a la de
I.etras.

^irt. 4.° El cargo de Auxiliar de
I^,^titnto será retríbuido con la grati-
^r,acibn anual de 1.600 pesetas, con•
r;,;nación que empezarán á percibír
los que actualmente no la difrutan
cuando los créditos del presupuesto lo
consientan. Los de Iyiadrid percibirán
aden,^ls 5C0 pesetas por razón de ro

eidencia.

Art. 5.° En caso de vacante se

acreditarán al Auzilar encargado de

su desempeño los dos tercios del suel-
do d© entrada do ]a miama, enten-

diéndose que aunque tenga á su car-

go varias cátedras, sólo percibirá ha-

beres por una; cuando sustituya á Ca-

tedráticos ausentes ó enfermos por

n^ás de treinta dias consecutivos, ten-

drá en adelante derecho á percibir

una gratificación de 500 pesetas, con

cargo también á la dotación de la cá-

tedra de que se trate. Se eacPptúan
los easos de ausencia para tomar par-

te en oposicionea á cátedras como

Juez ó como opositor, y las autoriza•

ciones para ampliar ostudíos eu el

eztranjero.

Art. 6.° Los Auxiliares tendrán

voz y voto en los Claustros, y cuan-

^.jo los Directores de los Institutos lo
r^onceptúen conveníante podrán for-

luar parte de los Tribunales de exá-

r:.te>^es y de grados, siompre que no

esttn dc^dicados. á]a enseí^anza pri•

vadu.
Art. 7.° Las vacautes de Auxilia-

res s_^ p:oveerán por ascenso en el
Ayuda^^te más antiguo de la Sección
é Instituto, y si no hubiere Ayudante,
por concurso, con arreglo al, art. 13
do e,ta decreto.

Art. 8.° Podrán autorizarse per
^nutas entro Auxifiares de Institutos
de igual categoría y Sección cuando
r.inguno de los solicitantes tenga fir-
iuadas y pendientes oposiciones á cá
tedras.

Art. 9.° A1 turno de oposición á
cá^tedras entre Auziliares podrán con•
currir todos los que lleven ó cumplan

^ eu lo sucesivo dos años de aervicios
en el cargo de Auziliar. No serán de
abono para estos efectos los servicios
interinos ni de sustituto personal. Los
interesados deberán justificar las con-
diciones dentro del plazo de la con-
vocatoria.

Art. 10. En ningún caso podrán
asoender estos Auziliares á cátedras
de número más que por oposicicín.

Art. 11. E1 Auailiar que eea nom-
brado sustituto personal de Catedrá-
tico jubilado por imposibilidad fieica,
debexá ranunciar uno de los dos car•

gos. Si renuncia la sustitución, se
proveerá ésta con arreglo al lie^tl de-
creto de 1.5 de Enero de 1870.

Art. 12. Cuando las necesid^idey
de la enseíianza lo exijan, podrán
nombrarre cuantos Ayudantes interi-
nos sean precisos á juicio de los Rec-
torados respectivos.

Art. 13. El cargo de Ayudante s©-
rá gratuito, y se proveerá por con-
curso con arreglo á lo dispuesto en Ios
artíeulos 3.° y 5.° del decreto ley
do 25 de Junio de 1875, debiendo los
Rectorados correspondientes partici-
par á la Subsecretarís^ del )lflinisterio
de Instrucción pública y Bellas Artes
la fecha det anuncio de cada Ayudan•
tia, dar veínte dísg de p?azo para
presentaciáu de so':icitudes y oir el
parecer del Claustro del Instituto "al
formular la propuesta.

Art. 14. Será obligación de los
Ayudantes suplir á los Auziliares que
estén encargados del desempeño de
cátedra, y realizar los trabajos pro•
fesionales que leg encomienden los Je-
fes del establecimiento á quo perte^
nezcan.

Art. 15. ^i el Auziliar se halla
disfru^ando los dos tercios del sueldo

j de cátedra vacante, cesará; durante
^ el tiempo que i^, sirva, en el percibo

de su gratificación fija, la cual se
acreditará al Ayudante más antiguo
de la Soccióu é Instituto, y si no le
hubiere, al Ayudante interino que se
encuentre en las mismas condiciones.

Art. 16. Los Ayudantes podrán
permutar en las mismas condiciones
que los Auxiiiares, siempre que no su
resienta el servicio de la enseilanza,
y tendrán derecho, cuando lleven
trc^ aiTos de antigiiedad, á ser admi-
tidos á nposiciones á cátedras en el
turno de Auxilíares.

Art. 17. Si por cualquier circuns-
tancia fuera insuficiente ol número de
Auxiliares y Ayudantes, los Rectores

^ á propuesta del Director del Instituto
^ respectivo, nombrarán los Ayudantes
^ interino necesarios, siendo indispen-

sable que acrediten ser Licenciados
en la Facultad correspondiente. Estos
Ayudantes cesaráncuando desaparez-
can )s.s causag que determinaron su
nombramiento, y no tendrán más de

^ recho que e ► señalado en el art. 1"o.

Art. 18. Para desetnpeñar las va-

cantes de Religión, Díbujo y Gi^alnás

^ ticn, y sup'.ir á los titulares de las

r mismas, nombrarán los directores de

^ los Institutos rospectivos suplentes,

que percibirán, si la plaza se halla

^ vacante, la dotación íntegra de la

misma, y en otro caso una gratifica-

ción de 500 pesetas, como los Auxi•

liares, debiendo los Jefes de dichos

centros docentes dar siempre cuenta

á la Subsecretaria del ramo de los

egpresados nombramientos.

Art. I9. Los ^argos de Au:ciliar,
Ayudante y Sustitutos son compati-
bles con cualquier otro destino pú-
blico cuyo desempeño no impida el
cumplimiento de sus deberes profe-
sionales.

Art. 20. No siendo limitado el nú-
mero de Ayudantes, no percibirán es-
tos ni los Auxiliares en ningún caso,

,
; deede 1.° de Enero prósimo; gratifi-
^ cación por acumulación de enseñan-
^ zas.

Art. 11. La formación de expe•
dientes y separación de Auziliares,
Ayudantes y Sustitutos se regirá por
las disposicion©s aplicables á Ios Ca-
tedráticos.

DISPOS[CIOAIEB' TRANSiTORIAS

1.& Todos los Auziliares de Insti•
tutos que actualmente disfrutan re-
tribución fija, continuarán figurando
como Auailiares con Ios deber^s y
atribuciones anteriormente seliala-
dos.

Los seis actuales Auxiliares de idio-
ma,s figurarán como Ayudantes de
Lenguas vivas, eon los derechos,
obligaciones y gratificación de los
Augiliares.

2.a Se reaerva á]oa Auailiares
procedentes de oposición y Catedrá•
tieos supernumerarios los derechos
que les fueron concedídos por Iteal
deereto de 30 de Julio de 19U1.

3.' En la clase de l^yudantes se
refundiráu tolos los Auziliares su-
peruumerstrios actuales sin rotribu-
ción fija nombr^^dos por el 14íinisterio
de Instrucción púbiica y Bellas Ar-
tes.

Los Auxiliares interinos, extraor-
dinarios y sup©rnumerarios, nombra-
dos en otra forma, si llevan cuatro
años de servicíos á la publicación de
este decreto, serán tambien confirma•
dos como Ayudantes. En otro caso
quedarán como ayudantes interinos,
y cesarán en ^{0 de Septiembre próxi-
mo. A estos efectos, los Directores de
]os Instituto^ consignarán en los títu-
los administrativos de los interesados
el cambio de denominacibn, y remi-
tirán á ta Subsecretaría de Instrue-
ción púbiica, en el térroino de un mes,
re'.ación justificada de los Auziliares
que puedan ser nombrados,^por su
antigiiedad, Ayudantes.

4.a En lo sucesivo, los cargos de
Ayudantes se proveerán siempru por
concurso.

^. a Los Rectorados procederán
con toda urgencia al anuncio y remi-
sión de los concursos de Ayudautes
que crean precisos y Auxiliarias que
no se puedan proveer por ascenso.

b." Los Auxiliares declarados ex-
cedentes á la publicación d© este de-
creto, tendrá derecho á reingresar
en vacante de igual categoría á la
que dejaron, siempreque en el Institu
to y Sección donde aquélla ocurra no
haya Ayudante con derecho á ocu-
parla por ascenso.

En iguales condiciones podráu ocu-
par Auziliarías los pensionados para
estudios en el extran,jero, que tienen
reconocido este derecho.

En lo sucesivo no se harán decla-
raciones de excedencia de Auxiliares
ni Ayudantes.

Dado en Palacio á trece de Marzo
de mil novecientos tres.-ALFONSO.
-E1 Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, ll^anuel Allendesala•
zar.

(`°(`xaceta„ del dIa 16 de Marzo.)

S[;BSECRETARÍA

Se halla vac,ante en el Instituto de
Orense la cátedra da Historia Natu-
ral y Fisiologia é Higieue, dotada con
el su©ldo de 3.000 pe^etas anua,les, la
cual ha de proveerao por traslación,
conforme á lo dispuosto en ol Real de•
creto de 14 de Febrero de 19p2 y Rea1
orden de esta fecha.

LosCatedráticos numerarios de Ins-
titutos que deseen ser trayladados á
la misma, podrán solicitarla en el
plazo inprorrogab'e de veinte días, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra las Prof©sores qno desempeñen ó

hayan des®mpeiiado en propiedad
otra de igual ó anátoga asígnatura, y
tengan ol título científico qua exige
la vacante y ol profesional que los co•
rresponda.

Los Gatedrátices elevarán sus soli-
citudes, acompaí3^^.das de ]a hoja de
servicios, á esta Subsecretaria, por
conducto y cou inf'orme del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuucio se publicará en losl3o-
letines oficiales de l.^s provincias y por
medio de edictos en todos los estable •
cimientos púbiico$ de enseíianza de la
Nacibn; lo cual se advierte para que
laa ^ utoridades respectivas dispon-
gan qu© así se verifique desde luego
sin más aviso que el pr©sento.

','1.adrid 17 de Mar^o de 1903.-E1
Subsecretario, C'aaa L^tiglesia.

1

Se ŭalla vacante en el Instituto de
Jaén la cátedra do ^isica y Química,
dotada con ol suoldo de 3.000 posetas
anua:es, la cual ha de provoerse por
traslación, couforme á lo dispuesto
en e) Real d?creto de 11 de Febrero
de 1902 ,y Real orden de esta fecha.

Los Catedr^^ticos numerarios de
Institutos que de^een ser tras!adados
á la misma, podrán solicitarla en el
plazo irnprorrogable de veínte días,
á contar desde la l^ublicación de este
anuncio en la Gaceta de 1Vfadrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen ó
hayan desempeíiado en propiedad
otra dr, igual ó análo^.-.•^ti a5ignatura, y
tengan el títuio científico que eRige
la vacante y el profesional q4ie les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servi ĉios, á osta Subsecretaria, por
conducto y con inf^rme del Jefe det
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en losBo-
letines o/icialea de las provineias y por
medio de edictos en todos los estable-
ci mientos públicos de enseñanza de la
Nación; lo cual ae advierte para que
las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique desde luego
sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1903.-EI
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de
Alicante la cátedra de Agricultura y
Técnica agrícola é industrial, dotada
con el sueldo de 3.000 pesetas anua-
les, la cual ha de proveerse por tras-
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lación, conforme à le dispuesto en el 
Real decreto de H de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha.

i.osCatedrAticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser trasladados A 
la misma, podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte dias, 
A contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatura, y 
tengan el título cientlflco que exige la 
vacante y el profesional que les co- 
fresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

. Este anuncio se publicará eu los Bo 
letines oficiales de las provincias y pór 
medio do edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñatiza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así so verifique desdo luego 
sin más aviso que el pre.sente.

Madrid 17 de Marzo de 19.03.-—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Gerona la cátedra de Física y Quimi 
ca, dotada con el sueldo de 3 GIO pe
setas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme A lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Pe 
brero de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

LosOatedráticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser tr.asladados á 
la misma, podrán solicitaría en el 
plazo impr Trogable de veinte días, á 
contar desde la publicación da este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Só;o podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profesores quo desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 

' otra do igual ó análoga asignatura, y 
tengan el título científico que exige la Í 
Vacante y el, profesional que les co- ‘ 
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes acompañadas de la hoja de 
servicios, à esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del j 
cst.iblecimiento en qué sirvarf. i

Este anuncio se publicará en los Bo- j 
letines oficiales de las provincias y por | 
tcedio de edictos en todos los esta- ! 
hlecimientos públicos de enseñanza

• de la Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue 
go sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1903.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Ciudad Real la cátedra de Física y 
Química, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
Proveerse por traslación, conforme 
^ lo dispuesto en el Real decreto de 14 
’le Febrero de 1902 y Real orden de 
®8ta fecha-

Loa Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser trasladados

á la misma,. podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte 
dra los Profesores quo desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura, y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas do la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los esta- 
bleciúiientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue 
go sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Marzo de 1905.—El 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de 
Toledo una cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Pobrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen ser trasladados 
la misma, podrán solicitaría en el 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicóa cáte
dra los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatura y 
tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañada.s de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines, oficiales de las provincias y 
por medio do edictos ca todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi so verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 do Marzo de 1903.—El 
Subsecretario, Casa L-aiglesia. I

liam^sijn provinrál 5e
Núm. 1062

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en se
sión de 23 del actual, previa con
formidad del señor Comisario de 
Guerra de la plaza, y quehan de ser
vir de base para la liquidación y 
abono de los suministros hechos por 
los pueblos de esta provincia á tro
pas del Ejército y Guardia civil du
rante el pasado mes de Febrero, con 
arreglo á la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877:

Pesetas.

Racióq de, pan de 70 decá- 
graínos. ...•/.> .f......... 0 24

Idem de cebada de 4 kilo- ‘
gramos............................. 0 72

Idem de pajado 6 idem....... 0 26
Kilogramo de leña......... 005
Idem de carbón................... 0 15
Litro de aceite....... .............. 0 75
Idem de petróleo.................. 0 94

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Mu
nicipios interesados.

Córdoba 26 de Marzo de 1903. —El 
Vicepresidente A., Antonio M. de Es
camilla y Rodríguez.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICOS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1060
Don Francisco Hernández de Tejada, Inge

niero Jefe de segunda clase da Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
do esta proviocia.
Hago saber: que por D. Enrique 

López de Tejada, vecino de Llodio 
(Alava), en nombre de la Sociedad 
anónima <La Electra Harinera», y 
como presidente de la misma, se ha 
solicitado la concesión de instalación 
y servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica de alta tensión de 
una línea aérea que, partiendo del 
molino denominado «Carmen», cruza 
la carretera de Castro del Río á Mon
tilla en el kilómetro 2 y el río Gua
dajoz.

AYUNTAMIENTO DE BELMEZ
Núm. 1065

AÑO DE 1903

jPUElSUJPIjEISTO I>E C^ASTOS

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones de dicho raes 
acuerda este Municipio con arreglo á lo determinado en el artículo 12 dal 
Beal decreto de 23 de Diciembre de 1902, y teniendo en cuenta las aclaracio
nes de la Real orden circular de 28 de Enero de 1908.

Cap ítalos GBLIQACIONSS

Obligaciones de pago, 
.Volunta-

Tutah 
Pesetas.

Inmediato.
Pesetas.

Diferible. ¡ rió.
Pesetas. Pesetas.

1.0 Gastos del Ayuntamiento. . 1350 64 2050 65 8 3410 19
2.0 Policía de seguridad. . . . 1062 80 » 1082
3." Policía urbana y rural. . . 2628 25 80 . 2708 26
4.0 Instrucción pública. . . . 1798 24 » » 1798 245.’ Beneficencia.......................... 672 5726.0 Obras públicas. ...... 187 198 , 385
7.0 Corrección pública................ 1247 60 1247 60
8." Montes > » ■ » »
9.0 Cargas y contingente provin

cial 9486 59 25 1120 9631 5910.0 Obras de nueva construcción » »
11.0 Imprevistos........................... > 37 60 » 37 6012.0 Resultas................................ > » 1 » >

Suma total........................... 18322 22 2421 06 129 20872 27

Belmez 1-4 de Marzo de 1903.—El Contador, Rafael Soldado v Salcedo._  
V.” B.®: El Alcalde, V. Sánchez.

Aprobada por el Ayuntamiento en sesión de este día. Belmez veinte y 
ocho de Marzo de mil novecientos tres.—El Alcalde, V. Sánchez.—El Secre
tario, Enrique Sm-ia.

El punto que se ha fijado para cru
zar el río con la linea de alta tensión 
se halla situado á 14 metros aguas 
abajo del puente en construcción de
nominado de Castro del Río.

Se proyecta salvar el río colocando 
dos postes espaciados entre si 40 me
tros y la altura de la linea sobre el 
nivel medio de las aguas será de 8 
metros.

El cruce con la carretera de Castro 
del Río i Montilla se propone en el 
kilómetro 2 y á 40 metros del puente.

La disposición que se ha de adoptar 
para el cruce de la carretera os la 
misma que se ha descrito para el cru
zamiento por la línea del río Gua
dajoz.

Lo que so hace público para cono
cimiento de las entidades y particu-* 
lares á quienes pueda interesar, en 
cumplimiento y á Jos efectos del ar
tículo 5.” del reglamento de 15 de Ju
nio de 1901 sobre iustalaciones eléc
tricas y servidumbres forzosas de pa
so de las mismas; pudiendo formular 
reclamaciones cuantos se consideren 
perjudicados, en el plazo de un mes, 
contado desde que se fije el presente 
edicto en los sitios de costumbre en 
el pueblo de Castro del Rio, prosen- 
tàndolos en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, en la que 
está el proyecto de manifiesto duran
te las horas hábiles de oficina.

Córdoba 27 de Marzo de 1903.-» 
Francisco Hernández de Tejada.

MT8 DE MARZO
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Dipu^ación provi^^cial de Córdoba

Núm. 1053

SecciGie adrni^ezetrativa de Beneficertcia

RESUMEN del gasto hecho por ♦ iveres y medicinas en los cuatros Esta-

blecimientos benéHcos, durante el mes de Enero prózimo pasado, y precio de
de cada estancia:

Pesetaa.

HOSPITAL DE AGUDOS

Pan, carne y varioa víveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicinas, deducidas 49 76 ptas. importe de laa

saministradas á la Casa Central de Eapósitos.
Son baja:

Por 961 estancias á 1`60 peaetas, causadas por
veinte Hermanas de la Caridad y once depen-
dientes ...................................

Total á distribuir..... ..... ..

Y habiéndose causado 6,178 estancias, resulta la
de cada acogido á 0`t335 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan, carne y varios viveres.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
ldedicinas, deducidas 6f`66 pesetas, importe de

las suministradas á la Casa Socorro Hospicio.
Son baja:

Por 434 estancias á 1`50 pesetas cada una, causa-
das por ocho Hermanas de la Caridad y seis
dependientea que pernoctan en el Estableci-
miento.. .................................

Total k distrabuir...........

Y siendo 3.647 las estaucias de los acogidos, re
sulta cada una á 0`814 pesetaa.

CASA DE SOCORRO AOSPICIO

Pan, carne y va•ios viveres .. . . . . . . . . . .. . . .. . .
Botica ...... ..............................

Son baja:
Por 660 estancias, á 1'60 pesetas cada una, cau-

sadas por diez y seis Hermanas de la Caridad
y seis dependientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^f ^^tal á distrtbuir. . . . . . . . . . . .

Y habiéndo^e causado 1.381 estancias, resulta la
de cada acogido á 0`464 pesetas.

CASA CENTItAL DE ENPÓSITOS

Pan, carne y varios viveres .. . . . . . ... . . . . . . . .
Botica. . ....... .........................

Son baja:
Por 1.396 estancias, á 1`6U pesetas, causadas por

doce Hermanas de la ^aridad y treinta y tres
dependientes .............................

Total k rlistribui.r....... . ...

Cuya suma, aplicada á la.g 6.426 estancias ordi-
narias, resulta cada una á 0°463 pesetas.

2.092 60

2.614 s^

Córdoba 23 de Marzo de 1903.-E1 Vicepresidente de la Comisión provin-
cial A., Antonio M. de Escamilla y Rodriguez.

Ayuntamientos
PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE

Nóm. 1061

Debiendo proveerse en propiedad
la plaza de Secretario de este Ayun-
t^►miento, eegún lo acordado por el
mismo, y coci sujeción á los articulos
1`_'2 y l l3 de la vigente ley municipal,

se anuncia el oportuno concurao, por
término de treinta días, que empeza-
rán á contarse deade el aiguiente al
de la fechA del BOLETIN OFICIAL de
la provincia que publique el presente
edicto, dentro de cuyo plazo los aspi-
rantes deberán presentar en esta Al-
caldia las oportunss aolicitudes acom-
pañadas de los documentos necess-
rios para comprobar sus aptitudes y

Peseta^.

6.059 46
6.602 87

fi43 42

1.441 60

6.161 37

3.016 33 ^
` 3.635 Oz

518 89

f,61

2 884 02

6.31296 ` 6^12-16

1.023

5 289 46

4.657 69 1 4 607 44
49 76 i

i

dem(^s condiciones legales para el
desempeño del cargo de que se trata.

El sueldo lo flja y satisface, por
ahora, el Ayuntamiento de Belmez,
de dondo pueden tomar los solicitan-
tes los datos que deseen en ese punto.

Pueblo Nuevo del Terrible x8 de
yíarzo de 1903.-E1 alcalde, José A.
Rodrigu®z.

TRlI3UrAL E(^LL^^IA^TICO
DE CÓRDOBA

Núm. lOl^l

^'oe Doctor don Safcel Uarcia (^ómez, Pres-
bítero, Canónigo Doctoral de la Santa Igle-
sia Catedral de esta ciudwd, Abogado de
los Tribunalea del Reino, Proviaor y Pica
rio general de eeta Diócesis.

Haceroos saber á todas las personae

á quienes pueda interesar el negocio

que se ezpresará, que por auto de

hoy hemos acordado la enagenación

de un pedazo de terreno de cien va-

ras cuadradas de eztensión, que ha

de segregarse del huerto de la casa

Rectoral perteneciente á la iglesia

pa rroquial de ]a villa de Fuente la

Lancha, en subasta y licitaciún pú-
biica que tendrá lugar en e^. salón au-

diencia de ^ste Provisorato, sito en
eu el Patio de loa Naranjos, de estal

ciudad y En ]a casa hnbitación de

señor Cura párroco de dicha villa de

Fuente !a Lancha, simultáneamente,

á las once de la tnailana de! dia vein

te y siete de Abril próximo venidero,
bajo las condiciones contenidas en el

expediei^te que para e^ta venta ae ha

instruido y que estará de manifiesto

en la I^'otarí:. do este Tribunal y en
el despu^^ho dcl nicnciuuado sc)ior
Cu^R i^^irru^.•n.

Córdoba •L^ de bíurzo de 1903.-
Dr. Rafael García.-Por mandado do
S. S.°, Rafael S:lnchoz.

C^misa^ ía de Ga^rra d^ Córdoba
Núm. 1046

FACTORÍA Db: SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el día 6 de Abril próximo ve•
nidero, á la hora de las doce, para
la adquisición de los artículos si-
guientes:

Artículos y condicíones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leita: de jaras y seca.
Cebada: bnena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extratias, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna laa condiciones ezpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros loa
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 27 de Marzo de 1903. -
El Administrador, Cósar Puerta.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra Inr
terventor, Alejandro P. del Villar.

k'ACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el día 6 de Abril próaimo ve•
nidero, á la hora de las doce, para
la adquisición de los artículos si-
guientes:

Artículos y condiciones de cada xno

Yetróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Cdrdoba 27 de Marzo de 1903.-
El Administrador, César Puerta.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro Y. del Villar.

SECCiO^ f^E ^NUNClOS

^u la imprenta del ^ Dit^rio de
Cdrñoba„ Letrados I8, se ilalla>a
de venta:

Cédulas de apremio
de se^,^un^lo ^r^tdo, con arreglo ^
la lnst.ruccióu ^if, ZU ^l^ Abr;? cif^ .
: ^U(1.

REPART Il^IIENTfJ^
de consumos y lista cobratoria.

LOS E^EBIEN-
tes para guarda^ ^urados.

^.LELACIONES
de altas y bl^jas de matrfcula, cot:P
sujeciGn á tas prescripciones vi-
gantes.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias v estados.

LAS GUTAS
para la compra y venta de cabs-
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos,.
Mayores, Auziliares y de Caja.

GERTIFICA DUS
trimestrales del 1 vor 100 soblre
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
oon los nuevos jmpuestos y rg
cargos.
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